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Bogotá, D.C. 26 ABR. 2016     1200000 -  78380  
Al responder por favor citar esté número de radicado 

 
URGENTE 
 
 

 
ASUNTO:  Radicado Ministerio No.: ID 85578 – 2016 

 DIFERENCIAS SALARIALES TRABAJADOR DE PLANTA y MISIONAL  
  

Respetado(a) señor(a): 
 
Hemos recibido la comunicación radicada con el número del asunto, mediante la cual Usted, solicita 
concepto acerca de la diferencia salarial entre los salarios de unos trabajadores de planta en un 
ingenio azucarero y otros vinculados a través de una empresa de servicios temporales, cuando todos 
realizan la misma labor. 
 
Inicialmente, se observa oportuno señalar que de acuerdo con la naturaleza y funciones asignadas en 
el Decreto Ley 4108 de 2011 a la Oficina Asesora Jurídica de este Ministerio, sus pronunciamientos 
se emiten en forma general y abstracta debido a que sus funcionarios no están facultados para 
declarar derechos ni dirimir controversias. 
 
En materia de Empresas de Servicios Temporales, la Ley 50 de 1990 señala en el Artículo 71, lo 
siguiente:  
 

"ARTICULO 71.  
 
Es empresa de servicios temporales aquella que contrata la prestación de servicios con 
terceros beneficiarios para colaborar temporalmente en el desarrollo de sus actividades, 
mediante la labor desarrollada por personas naturales, contratadas directamente por la 
empresa de servicios temporales, la cual tiene con respecto de éstas, el carácter de 
empleador".  

 
En concordancia con lo anterior, el Artículo 8 del Decreto 4369 de 2006, señala:  
 

"ARTÍCULO 8. Contratos entre las Empresas de Servicios Temporales y la empresa 
usuaria.  
 
Los contratos que celebren la Empresa de Servicios Temporales y la usuaria deben 
suscribirse siempre por escrito y en ellos se hará constar que las Empresas de Servicios 
Temporales se sujetarán a lo establecido en el Código Sustantivo del Trabajo para efecto del  
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pago de los salarios, prestaciones sociales y demás derechos de los trabajadores. 
Igualmente, deberá indicar el nombre de la compañía aseguradora, número de la póliza, 
vigencia y monto de la misma, con la cual se garantizan las obligaciones laborales de los 
trabajadores en misión.  
La relación entre la empresa usuaria y la Empresa de Servicios Temporales puede ser 
regulada por uno o varios contratos, de acuerdo con el servicio específico a contratar.  
Cuando se celebre un solo contrato, este regulará el marco de la relación, la cual se 
desarrollará a través de las órdenes correspondientes a cada servicio específico".  
 

En efecto y para mayor claridad, es preciso señalar que según el Artículo 74 de la Ley 50 de 1990, la 
Empresa de Servicios Temporales tiene por un lado, trabajadores de planta que son los que 
desarrollan su actividad en las dependencias propias de la EST; y por otro, trabajadores en misión, 
esto es, los trabajadores que la EST envía a las dependencias de sus usuarios a cumplir la tarea 
contratada por éstos.  
 
Con fundamento en lo anterior, es claro que el objeto de las Empresas de Servicios Temporales es la 
celebración de contratos de prestación de servicios con empresas usuarias para colaborar 
temporalmente en el desarrollo de las actividades propias de éstas, mediante el envío de trabajadores 
en misión, quienes ejecutarán la labor contratada, teniendo presente en todo caso que estos 
trabajadores son contratados directamente por la empresa de servicios temporales y por tanto, es 
para todos los efectos la verdadera empleadora.  
 
En relación con el pago de salarios, el artículo 79 de la Ley 50 de 1990 señala:  
 

“Los trabajadores en misión tendrán derecho a un salario ordinario equivalente al de 
los trabajadores de la empresa usuaria que desempeñen la misma actividad, aplicando 
para el efecto las escalas de antigüedad vigentes en la empresa. Igualmente, tendrán 
derecho a gozar de los beneficios que el usuario tenga establecido para sus 
trabajadores en el lugar de trabajo en materia de transporte, alimentación y 
recreación." (negrilla fuera de texto)  

 
Así las cosas, el referido artículo 79 contempla que el trabajador en misión tiene derecho al salario 
ordinario equivalente al que devengan los trabajadores de la empresa usuaria, claro está, aplicando 
escalas de antigüedad vigentes en la empresa y además tiene derecho a los beneficios que tenga 
establecido el usuario en materia de transporte y recreación.  
 
En materia de restricciones en la contratación a través de Empresas de Servicios Temporales, el 
Artículo 6° del Decreto 4369 de 2006 establece que su objeto es prestar temporalmente el servicio a 
las empresas usuarias pero sólo en los casos contemplados en la mencionada norma, dentro de los 
cuales se encuentran:  
 

"ARTÍCULO 60 Los usuarios de las Empresas de Servicios Temporales solo podrán contratar 
con éstas en los siguientes casos:  
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1- Cuando se trate de las labores ocasionales, accidentales o transitorias a que se refiere el 

artículo 6° del Código Sustantivo del Trabajo.  
2. Cuando se requiere reemplazar personal en vacaciones, en uso de licencia, en 

incapacidad por enfermedad o maternidad.  

3.  Para atender incrementos en la producción, el transporte, las ventas de productos o 
mercancías, los periodos estacionales de cosechas y en la prestación de servicios, por 
un término de seis (6) meses prorrogable hasta por seis (6) meses más.  

 
PAR.—Si cumplido el plazo de seis (6) meses más la prórroga a que se refiere el presente 
artículo, la causa originaría del servicio específico objeto del contrato subsiste en la empresa 
usuaria, esta no podrá prorrogar el contrato ni celebrar uno nuevo con la misma o con 
diferente Empresa de Servicios Temporales, para la prestación de dicho servicio".   

 
De acuerdo con lo anterior, se tiene que el objeto de las Empresas de Servicios Temporales es 
colaborar al usuario temporalmente en el desarrollo de sus actividades; temporalidad que dependerá 
del servicio a contratar; es decir, cuando se trate de labores ocasionales, transitorias o accidentales 
podrá contratarse por 30 días, prorrogables por otros dos períodos, esto es, hasta 90 días según el 
artículo 6 del Código Sustantivo del Trabajo. Si se trata para reemplazos en vacaciones, licencias o 
incapacidad, el servicio contratado durará lo que dure la novedad respectiva; y si se trata de 
incrementos en la producción, entre otros, la duración del servicio será de 6 meses, prorrogables 
hasta por 6 meses más, pues si cumplido el plazo más su prórroga, la causa originaria del servicio 
específico subsiste en la empresa usuaria, no se podrá prorrogar el contrato ni celebrar uno nuevo 
con la misma o con diferente EST para la prestación de dicho servicio.  
 
En este sentido, se pronunció la Corte Constitucional en la sentencia T-503 de 2015, señaló lo 
siguiente:  

“La relación laboral entre el trabajador y la empresa de servicios temporales subsiste mientras 
el usuario necesite de los servicios del trabajador o se haya finalizado la obra para la cual fue 
contratado. Sin embargo, es claro que de acuerdo con la ley, este tipo de relación laboral no 
puede exceder de un año, porque indudablemente se debe evitar que los contratos con las 
empresas de servicios temporales en la práctica se conviertan en permanentes ya que de 
este modo se desconocerían los derechos prestacionales de los trabajadores.  Así las cosas, 
en el evento de que la necesidad del usuario por el servicio de los trabajadores en misión sea 
permanente, debe acudirse a otra forma de contratación distinta a la que se cumple a través 
de las empresas de servicios temporales. Es claro que en este caso no debería tratarse de un 
trabajador en misión, sino de uno que desarrolla una labor permanente, por lo que su 
vinculación no debió corresponder a una contratación temporal…” 

 
En consecuencia, si la necesidad originaria que da lugar a la contratación del servicio específico 
objeto de la contratación persiste una vez pasados los 6 meses y la prórroga de los otros 6, el  
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Trabajador tendría que ser vinculado directamente por la empresa usuaria, quien pasaría a ser 
eventualmente su empleadora.  
 
Finalmente, si considera que sus derechos laborales están siendo vulnerados podrá acudir a la 
Inspección de Trabajo más cercana a su domicilio e interponer la respectiva queja. 
 
La presente consulta se absuelve en los términos del artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, en virtud del 
cual las respuestas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución. 
  
Cordialmente,  
 

[ ORIGINAL FIRMADO ] 
 
 
ZULLY EDITH AVILA RODRÍGUEZ  
Coordinadora  
Grupo Interno de Trabajo de Atención de Consultas  
en Materia Laboral de la Oficina Asesora Jurídica  
 
 
 
 
 

 
Elaboró: María Teresa G. 
Revisó y Aprobó: Dra. Ligia R / Dra Zully R. 
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